
A EA 
AGENOA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 8179/2018 

Ciudad de México, a 09 de julio de 2018 

C. JORGE H.UMBERTO SALClDO SALCIOO . , l 
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' >' · ", 

� ' .. ... 

AUTO SERVICIO SAN VICENT-E S.A. DE C.V. 1 
• • -- ·· , 

, 

p RE ENTE' - • 
'· ; 

< .· A�uhto,Resolu.ci��-;,o¿edente 
· Ex�edie_nte� 03BS�0}8X0013
Bitacora: 09/IPA0�4/�6/18

Una vez analizado y evaluado el lnform�·. Pre�entivo (IP) · 0el proyecto .denominado "Op;eiqdon y

mantenimiento de la ·estación de servicios Auto Servicio San Vicente, S.A. de C. V., E05314" en 
adelante el Proyecto, present�do �O.f l'a empresa_.�UTQ SER'(ICIQ SÁN ,y1cE_NTE �.A. DE·c .. v., en lo 
suces.ivo el-Regulado, el 14 de junio de-2018,eo el'Area de Ate¡'l'ctón.al Regulacio de la'Agenqa"Nacional 
de Segurrdad Industrial y _de Proteq:ión al Medio· Ambiénte -del Se<;tor. Kidi:0é:arQuros,(A,GENCIA), 
ubicado·en Avenida··Antcinib Alvarez'Rico, No. 302 Oriente, Fraccionamiento Coñst1tucíón.:C.P. 236 70, /
Municipio de Comondú, .Baja California Sur. y 

. . ,-

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:. 

Que el Regulado se dedica. al. expendio· al-públicq de petrolífe'r:.os, activi,9ad gu;e -forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición: señalaéf'a. en el-}1rtícu[ó 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la 'Agenda Nacional de Segund�d Industrial 'f/ dé Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hklro'�arburos. y por lo tanto es mater.i� competeñ·cia de esta AGENCIA en 
términos del ?,rtículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Co.TT1erciaJ (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4° . fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección ?I Me_dio ArJ7biente del Sector Hidrocarburos. 

h< 
• 

• 

111. Que el día 14 de ju ni.o de 2G 1"8 �I R�gulado,' ingresó eri. la,.. AGENCIA, escrito de fecha o 8 de
enero de 2018, par.a soJici'tar 'Ia. notificaci6n a· través'. d'el uso de m�dios de comunicación
electrónica, m.eqiante la .'é:uar acepta dar.s.e por . notificado de., las actuac(ones que emita la
AGENCIA, reÍ�Gionpdas con el Proyec\q. ·- ' · · · 

,,... . 
• 

' : .,,_ .. • ,, 
-: • ' t:" 

IV. Que el-'aFtí�uJo) 8 de _la Ley Gene�ai .del,Eq�i-1.lbrio Ecó]ógic.C? y fa, Protección'a) Ambiente establece
que lá �ya

l
uación: qer impactó :arnb'i:ent�l es el, proc�pfrnrerito' a- través del. CLjal:t�i Secretaría

establece· las coridiGiJ)fres. a :qtié-, .sé--SUJetará la· realización de ·.·obras y'actividades que puedan
caus�r')de,sequilibr.io ée:ológico o rebasar los. ]ímites·y. �ori°d.íciQfJ.e-s ·estabJ:eci.dos en laSrdisposiciones
apUcabl�s para proteger el. ambiept,e. �y preservar .y Í:estaurar lbs ecosistemas, a fin. .de- evitar o
fe@ucir al mínimo sus efe.etas negá;tivos_sobr.e el rrj_edi.o ambieFite.. Para ello, en los ca·sos· �n que
·deterh1ine el,R�glamentó·que al-'e'tecto· ·se éx�ida,, ·ql,! i.e'n.e.s pretendan ll'ev.ar a cabo alguna

.
de las

·'sÍg.Üientes ,ob,ras�o aé:tividades, requerirán previamerite::ta· autorización en materia dé impacto
"-- . � • J • ' � 

. .aínbLental de la �e�retaría: . · · .
, ., ., r . . ' .. 

11:--lndustria del-petró1'eo. petrnquímica, qufmJcq, siderúrgfcq, papelera" azucarera, del cemento 
�tt¡rica;�·•: .. _\·��': ··_ .-... •:�-�--.i . . _· ,:·�j _· :_::·.�:_�_.-__ :.· .· ', /. , ,._ <, . . .

. 
v. · Qúe:.-el artícul'O 31-:de_l'a ley-General del'Equilibrio E.coJógico.-y-la ProteccióJ:1 al Ambiente establece 

�A-�� f�cción l,que lásr.ealizaéiórlde las obras y actividades a:.que se refieren las fracc_.io.ne� 1 a XII ¡
c

f
éi:-_étrtÍCulo 28. r,e.�uecirán la preseAt�dón -de un- infór.rn� ptey�ntiv,o_y no qna man.ifestación de Y\_

imp*tp ambienfal,,.rnando exista,n -,norrnas oficiaJes ·mex�LE:anas .u otr_gs dJsposiciortes que regulen 
las ·er:nisiohes, las descargas. e l -aprov�chamiento de -re.cursos· natur;ales y, en geriecaJ .. ·todos los 
impa-étp�:af,nbi_entales__r�leyántes 5¡ue pueda:riproducir--la:s obra� o actividades. 

VI. Que el artí-cG-1¿·_�:,:ibci$0 DJ; fcacciqn IX,:del R•égt�.mento de laJey General dei EqüUibrio Ecológico
y la Proteccióo�áj ''�rnbieófe en�_Materla de lvalüación del Impacto,· Ambieptal establece que 
quienes pretend�rUlev.ar: ·a cap.o 'afguna:- de ·Jas: \iguient_es ._:cifüas . o·_ 'actividades, requerirán ¡previamente la autori2a2fon .de ti•,Se'cretaría �n-materia. de .  impa{:.tO ambiental: 

. 
. ' . ' . 

• #, � .... 

' 
' 

D) ACTIVIDADES DEL SECTORHIDROCARBUROS:; · ..
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IX. Construcción y operac1on de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y . ' . 

1 ' ! 

VII. Que el artículo 2 9 del �eglam�nto de la_ Ley Ge_ne:,al de( E�wlibrio Jcológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de, E�aluaci0n-deí lmpaéto Am0rentaf establece._en la fracción 1, que la 
realización de la_s obras y'actívidades a que se refieren el art-ícl:JIÓ1 5 �e1;·mi�mo ordenamiento, 
requerirán la pr.es.entación de un Informe Preventlvo cuando existán:ñormas 'oficiales mexicanas 
u otras di$posjciones que regulen las emisiones, l.as descargas, el aprbvechamíento de recursos 
naturales y, __ en ,general, todos lo� impactos ambientale� relevantes que las obrás o actividades 
puedah producir. . , · ·. · . .  · • -. , • . :· . ·' · ' - "' _ .. - ., ,, - ... 'i • • . • ,. "' 

\ .. ,, 

I � .. t 
. 

..., · .•  _, 

VIII. Que. el ,.OZ-de noviembre de 201.ó s·� publk:.ó: en el Diario (?frcia� de ta·f�deración l� Norm� Oficial 
Mexicana NOM-0OS-ASEA-2016; .Diseño, construcción, bperaciórr . y mantenrmi"énto de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expe.nd1o de diésel y gasolinas,. misma -�de entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. - \. ' 

.. ·- .... \ 
•• ' - - 1!: .� IX. Que el objetivo de la NOM-00$--;�SEA-2016 conslste en· �siaole·�er las ·especifü:acÍbnes, 

parámetros y requisitos térnic.os de Segu(idad l'ndüstr;ial, Segurioaq ·0Ó perativa, Y,; protec.:ción 
Ambiental que ' Se deben e:umplir en el dis-eño, - construcción, 6'peradórí' y, mantenimiento de 
Estaciones· de  Servicio para.almaceriam1ento y expe·r1dro Ele diésel y gasolinas. 

. 
' ., • & • • J .. 

X. Que �n el A�e;¿ 4 �e fa NOM�OOS�ASEA��016 re;erent�: a [a ,Gesti� ·'.:\r:n�iefaal, se d��prende } 
que paf a el desarrollo , de _las actividades referidas ·en la Norm.a, -el -R�gulado d�ber?, tener 9\ 
identificadas las medidas de mitigación y/o rnmper:isa½ión de los impi;l-ctos· ambieot�es ¡que el 
Proyecto pudiera generar, 

.. ' . . � . . ' .; 
XI. Que se deberá cumplir COA las espe_cificaciones de Diseñ9 y Construcdón deJa NOM-O0S-ASEA-

2016 que -establece qu_e previo � Ja ·constr_uccJón se d�be contar,. _.�p�/l9s permisos y 
autorizacionés regl.llatoria� requeridas por· la normattvidad v legi,sla,dóh-:.. léical y/ o federal, 
incluyendo el impacto amb,iental y los difer.entes análisis de riesgo qu�:s.éin apliiE:ables. Asimismo, 

/ dentro de estas dispqs¡dónes sé encuentran . las . de del,imi�·ación, -r€$pecto a distancias de 
seguridad a elementos· -externqs, en predios urbanos •. ROfüaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de· .suelb." sondeos no menoces a :1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

l vapores, medidas de seguridad en caso de der-rame·s de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el - �1.,1.r:npli_rn¡ento.. de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en\gei-1er�!, todbs l"os _impacto? am_bientales relevantes que puedan 
producir la construc.ci�n y pper.adón; de !fl�•tªllcior:J"E�s.1 para �I expendio al público de 
petrolíferos (estacíq_res, de, servido- de gasolina y/ o 1:d ié�el), , j!J�evinie_ndo posibles impactos 
ambientales ? igrificativo�.; s'( se consideJa_q!Je la_ ubicación· p.[etendida'· se localiza en áreas 
urbanas, subúrJ;F!FJqS e industriales, dt: _eq,u_ipaff)i:ento. urbano. o de- ser'�ícios, así como al margen 
de autopis'tas; _c-a_rréteras federaJes:,. esfatai�s, municip.ales y/o Jo.cales que no -están dentro de un 
Área l')la-a,jí:'aJ.,.Piotegida, por, io ' 'que�.esta .. Ó:ire.c.ción Genér�I de 'c;·estión Comercial (DGGC) de 
confotFlJidaq con lo���isp�_est-<?:. eri ·fo.s. artículos . Ji: fr-ac�ió� ,- de la Ley Genefal<del Equilibrio 
Ecológicó·· y/ la Praté_ccióii ai : A·cn�ien:te; : 2 ,9, f�accion I del .R�gtamento de la . ley General del 
Eqúíli:bri-o:;Ecológicó. yda Pt(?teq:ión i3l· A'rnbier,:ité en Materciá ge_ 'l:vaJuadón del lmpcl

:
cto An:ibiental; 

4.frac'óión XXVII y 3 Tdel·R_eglarner,itp. ,lr.iterio( de_ la· -Ageílci�: N.�tipqal .cl:e· se:gµ.ridad ll)dtrsfrial y de 
Pr.ote�c1ón al Medio Aí'QbieFlte del,:' 'Se�tor J;-li·tj-ro.Garb:u·rcsl•.:·PíC>"C:�c;ie �-á -éy;aJuar la )riforrr;,ación 
_preserfradq. p,ar.a el Proyecto. · · - .. · . � ··. 

. . , _ ª 

,,· ,,;. ... ..,.,...... 
' 

. ' . ; ... -
� i .; : .. "'I:. :- � .:. . 

.. . ,
. ' . , • ·•• ... � . 

XIII. ,�Que:¡por la descr,1ptiplíl, característfoas_ y, ubicatió_n de . las adiv.idades . que Jntegran el Pr·oyecto, 
; h�J�-�s de competenda .rede.ra-1- en rr:rateriá �e évaluasión de impacto ambie:nta1I, por ser una obra 

relasíonada .. con, 1� , qperació� ·:, '( rr\�r:itenim'ientq ., ·qe instalaciones pára. eJ · almac�namiento, 
,di�trrt?.ución•1/. �xper'i�i6. al púbii,�9: de_p·�tr,Glíferos, -t�r y. con:i9. lo disponen los artículos 28 fracción 
fr-déd'a Ley ·t.fn�ra] d�I Equi.liQJ�· Etol'é�gi�o \.: la_ Protección al:Ambkente (LGEEPA), y 5 inciso D), 

�fífat-Gi;ón IX d�I R:�g1amento" ae ia Ley Géné.rál ' del .E.c;¡ui.!ibfio -É,co.l0gi.rn y_ la.Protetción al Ambiente 
,·. <.� .. ·-· ') • .. . • . . . : 

. 1 

�íl.·-·ITT.ª:teria de 1Eval1Ja,tión _de :Impacto Ambiental (REIA), _asimismo.se pretende desarrollar una / 
a'c:1tiidad del sectcS-r i;i,idrocarburos de;· conformidq:d- cór)'Jo_- sé_ñalado eo et:artículo 3, fraq:ión XI, °" 
incl�Q'. -�->,' de la Ley de: la. AgenGi,a Nacion�I de Seguridad lrc;lustrj�I y -:de Protección ' al Medio 
Amfüen.té' del Sector Hidrocaí-buros., . al tratars:e .. del almacenamiento, .distribuci.ón Y,:.expendio al 
públkcid�'p.:etrolíferós:,·'. · .: . :· º-• • .. , • 

.
. 
,_ 

- . 
. . ... . -� 

.. �:-::-��- -;. � . !,. � ::1,...;,,:
.
_ ... ·.. . �

-
. -

.
.. :· . . . . -� · .. �... .. . + .. _,\ ' 

' 

XIV. El Regulkdo "1m¾ni{i�sta " qué· eL-P;royecto · se' ,encuentra en- operacjóri y atceditó contar con 
/ autorización de�rtipaetG ambieqtal. con_ número

. 
de .ofic_i9, OS�O l_S 4/'9 s·-d�: fecha O 5 de junio de 

1998, emitido ,¡1,o(Ja ·Se:cfetaría·'de P la-neaq4n Urbána e. !of�a�--st_cuctu.ra del estado de Baja 
California Sur, en

. 
el cµa:C eñ-elii-RMll':!0 I>.RIMER0.;, se: ófotgó :ur:ii vigencia de 1 2  meses para · ' . .. . . . . "' 

llevar a cabo las actividádes, 9e:; -cofl�trl,Jc:éián y cipe.ra:tiór:i . ..:déit Proyecto, por lo que, dicha 
resolu�ión no está v_igente. Por ?fratpart�, de �cúeFdo con �I _documento de consulta pública / 
"Permiso de Expendio de Petrol1feros en Estaciones de Serv1c10 PL/10648/EXP/ES/2015 ,  la (J 
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estación d e  servic io in i ció operaciones e l  1 1  d e  febrero d e  1 9 9 9  y t iene como referenc ia el 
nú mero de estación de servic io otorga�j_o p�� PEME0 EO 5 3 1 4 .  

De manera ad icional ,_ en., mater1? d e  uso de sue lo_ e1_;Regdl�do integró l a  i nfo rmación conten ida  
en e l I P, cop ia  de l  dictamen 'de usG de ' sUe lo mediante otido número 02.04/9 7 de fecha 04 de  
agosto de 199 7 ,  em itida_ .por l a  Secretaría de P laneac ión Uróati_a y EcoJeg{a de l  Estado de Baja 
Ca l ifo rn ia Su( la cual , está v igente. . 

- · · · · � ¡_:'"' 
' · 

· . . . 
. ,.. -... 

Descr_ipd�n d�I ·Proyecto .. 

- .., ' 

. ' . •.· - \ 
.. �� 

XV. Una vez anal i zada la información pr,esentc;tda y de acuer(lo con lo man ifestado en l a  p,ágina 32 
del I P. _por 'el Regulado·, el fr-oyecto,-r;ons iste en  ��- op�ración y man-ter.i in,.iento a_e ·úna e,stación 
de  servrc io ,  con una capacidad ·nbrnihal ' de almacenamier1to total oe· 3 8 0 ,00er'Íitros de 
éombust ib le, d i stribu idos en -ci nco tanques qué ·.se descriaen a continuación: 

• 1 tanque de 1 00,0'0 0 l itros de capacida-cJ - para gasol ina Mag'r}a. 
·• 2 tanques de  _8 0 ,000 l itros, de capacidad cada uno para gaso

.
l ina P rem ium .  

· • 2 tanques de 6 0 ,000 l itros de capacidad cada· uno para Diései. ' . 
: ) 

. . .. 
·•' 

/ 

Para el expend io de combL:Jsti'�fes se cuenta con c i-nco d�spe11sarios-, \os .cuaf�s se de-scriberren l a 
s igu iente tabla :  · · : - · • • · · 

-. ; · · _. . . ,( .': ) 

• \  

Dispensario 

1 
1 . 
1 
1 
1 

� . •; _. 

'1 • • 

DlSPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DI.ES.EL l 

Númeró de . Número de 
. . 

posiciones_ de · ·mangueras de 
carga gasol i n�- Magna 

2 2 

2 2 

2 
, • •  ... 

2 ,. . 
2 . 2 '• 

2 
� 

Número de - -
rnanguer,as-de 

�asol ina 
Prem1.um 

2 . 

�-
2 

i: ' -
, .  

- . .  . 2. . . . 
. - -: ... 

,, 
Número d� 

maogueras de 
g-asol ifla Diésel 

. 

2 
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Así m i smo , este Proyecto cuenta con l as s igu i entes áreas : área admin istrativa, san itar ios 
púb l i cos ,  san itar ios  empleados, área _ _ 9.e . al íl)a,.�en.a.i:n iento de combust i b l e, á rea de módu los  de 
despacho de combusti b l e, á re� ·de:' cuarto: de cont ro l. e l éctr,i co ,  �rea de  cuarto de  máqu i nas, á rea 
de  cuarto de l imp ios ,_ tr:ampa tje tompustib l es,Jr�:as verdes ,  área de accesos ,  c i rcu lac iones  y 
estac ionamientos . · .. , -.\ \ · . · • ·· ·· · •·. ' · · ' ,' 

· . 
'· 

' .. 

Para la  constr:u:c.Gió� de l  P�oyecto se  r-equ j r ió t1na s_ü perfic ie ge  4900 rí-'12. La -s-uperfi c ie de l  p red io 
ya ha  s i do' p·reyi�mente impactad?,,. d.e.t iva_do que las a_ctividade5 de  o'peración• .-d� la estación de 
servici9, peft.en�ciente a l a fr¡:i.nqu it:i a  ·REMEX :se 1 1.evan p. cabo :de'Sd'e· e l año· 1 9 9  9 : 

. /_ -,· . .
. 
'. .  ' -.'- �., _·; .,_ . �, . · . ·

·
, · · . � . . .. - . . , 

Las coordenadas g.e�gráfi cas ,d�f-·Ptoyedo S O íl·: . . . ' 

-=-.,. �·· . . - . .. 
·, .

. 
! ., 

J.��-
1 

-' • •'. J-· • : r- ,., 
:: :  ' -

' -. .. 
. , , :  • ' .  1 

.::- ... f� 
. ' '  -

1 " ; Cb.or.denada.s:!JTM Zona l2. - DATUM W.GSi84 
- . 

\ 

, 

. _- - l 

' . 
Vértice , 

"r , r. l 1' ' 
• 'I • 
t: : 

·,. 

J t . ,  • 

¡ , x · 
o - y 

, ¡ . 4 34072 .7-71 3 
' , 

2- 7 6 808.3 . 8 4 9 8  -
· , 

: fnfégulad_o establ.e_c(:_ l a.s ,medida.s d.e .n1 it ig:aci'óo·· y/o tornpensación en_ l as páginas 79 a 83 de l  
IP\E"n ad ici6o . a . l o  anterior, es.ta· O.GGC _ae-i;:errpi _n.á' qtfe ·el RegaJado deberá cumpJi r con  .tas·. med idas 
:�tit:ii'ecidas· en ¡el Ari.exo. 4. de .l a' N0tv,t:OOStAS.EA-'2016,,' p.ara la�{�t�pas que resulten ' ap l i cab les 
: al:pt�'sente Prqy�.�t.o: 2 : . :· • · •  · :  , .. < · · <: . . .  ·· . . · • .. . • 

· . , .. · .. 
. . . · · 

·• . .- - . .  , .  
IÍ .- .  

• • •  •7, � - ,' • _ . • • . �• : . , / 1 • 

E l  Re_gu lado p resentó __ e l  (:ronograma de  actividades e:n 1 -a  página 33 de l JP  Y. estimó . u n  p lazo de 
3 o, -� .. ??°s pfra o¡:re(aei.ó.n-,y -��:ntel) i .m ie_nto._de �, _Proye�t�." Al· .r:espetfo_ y Góns ideranda_ · l a' vida úti l  
de  ·l·o�;.:- tanqwes, los cuales· 1 rnG1aron .oper.ac 1one-s eo el . ano 19  9.9., .esta D.GGC Gletermma otorgar 
un  pl- az_O- ·,gé_ �� año�;p�rª..!ª op�rad6n y mánte�i�jenlo . U -p1'.3'Z'Ó 'Oto rgado se i niéiará a part i r  
de  la fetha:.:Gle  notiJi ca:ción de: l a ,pre.sente sesol.ución. .. · · . . : 

1'7 '  - � . . �:· � -� ';. ' �� • '.• -. .• • • • ' 

' . .: . ... .  -·:.i..�- . :·':' � .  � :; ' �- . � -. 
� .. • 1 

En  apego a lo  expuest��y-rj�·:conf o rni:itja·d ·con lo dj spuestq .eo· ló� artículo:s 2 8Jr_actión 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracc ión  
1 de l a  Ley General de l Equ i l iq r i o: _Eco.l �rgk.O' y l a  Prpteccion al A�.ie.ntt: 1 º ;-3·0 fracción XI , 4 º ,  5 º fracc ión  
XV I I I .  7 fracción I de la  Ley 'de  1,a-�Ag_e,nci? ISJací()t1:al de _ Segu_r iaa:d ):rd�s;trial y de  Protecc ión  al Medio 
Am biente del Sector  H id rocarbu ros;· ·2 · ségúndó pár:�afo ! ·3:_ fraccioh 1 ,  Bis; 5 º i nc i so D)  fracción  IX ,  2 9 
fracc_ión I y 3 3 frac� ión I de l Regl�,mento de  l a ley Ge�eral de l  Equ i l i b:!º Eco lógico y la Pr_�tecc ión al .-J 
Ambiente en  mater ia de Eval uac 1on del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracc 1on XXVI I , 1 8  fracc 1on  1 1 1 y 3 7 !} 
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fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a l�.f�.Jorma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y i:nantenimiento de · Estacione:s de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolina�. esta. qGGC 

. 
1 '  / 

. ·, 

•, • 1 

,. 
'� .• ... R E S U E L V E: 

. . "" -· 

f ' 

., . ' 
PRIMERO.- Respecto a .las obras y/o, actividades ·de· operac;ión y rnantenimier::ito, .e'5 PROCEDENTE la 
realización del proyesto "Operación· y ma_ñteriJmiento de (a· �fáció,:i 

.
de serviciqs 1uto Servicio San 

Vicente, S.A. de c. v., f 05314" ubicadG en A venida A Ato ni o Alvarez - Rico,--Ñ.0;:·-S0 2 Oriente, 
Fraccionamiento. Consti'tución, �.P. 2-� 6 70,. M\Jrlicipi9 de Comqndd, B-aja" Cp.lifornia S�r:., Va que.se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos · 3 1  fra!=ción- 1 de la Lev, Gene·�al del Eq�Hibrio :Ee:oiógico y ��•Pf&te.�ción al 
Ambiente; 2 9 ·fracción I y. 3 3 fracció.n I del Reglamento de la,- �e'I' General-'cte·I EquHibrio' léel6gko y la 
Protección al Ambiente en materia de Ev,áltiación dél Impacto Arribiental; al ·r�gulars��-en la NO�-00S
ASEA-20i6, Diseño, construcción, operación y mantenimient_o de Eita�1ones de Ser'litio para 
almacena117iento y.�xpendio de· diésel -y ga�;olih?.-s; .las emjsiones, las de�argás, _eJ- aprovechamieflto de 
recur.sos naturales y, en general, todos los knpactos ambientales re·Fevantes."que las ápras o actividades 
del Proyecto puedan producir. · · t \ � 

La presente resolución que se emite en referencia -a los ªspectps, 9¡nbientale.s cor:respond!�tes a la 
operación y mantenimiento dé-una estación de serviclÓ en zoná urtiana_, rnnforme a_ lo des�rifo en los 
Considerandos IV al XV de la ·pr:ésente resolución y deja sin efecto.s la �utór-izadon en' r'nat?eria de j impacto ambiental mediante oficio.número OS-01 54/98 de fec�a--0'5. d°e;junio de. 1998/emitido por . " 
la Secretaría de Planeación, Vrl?ana e · Infraestructura del é�tarlo de Bp.ja_CaJifqmja Sur. :? .? : ' 

. . .. .. ., . . 
• • • ,¡, , 

SEGUNDO.-· El Proyecto se desarro·llará d.e acuerdo, a lo·espe.ciDEado· e-n :€1·'Conside'r,�□do XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en operacióí! y mantenimíento. Al término 1qe ra Vida útil del 
Proyecto, el Regulada deberá realizar �I desmantelamiento. de tocta· la - i�frae\tf�Ctura que se 
encuentre presente· en .el polígono del l?royecto, pe-jan.do el predi9; libre, de Jotfo tipo· de residuos y 
regresándolo en la medida de lo po?lble, . . .a las condidori.es ini.sial·es én las_.q1¡te se encontraba el sitio 
antes de ser impactadd. por _la _actividad de almacenar'níerito y expendio• al públfco de petrolíferos que 
el Regulado desarrolla. · · · ·· --

Para tal efecto el Regulado deberá · presentar ah
.
te esta AGENCIA,' un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

f 
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Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

. -·: 
' ·. � 

TERCERO.- En caso de modjfiG.acio_n,eial Proyecto,, el ''r{egwlado,: debe�á C0íl al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución 'de lás mismas;· presentar la informaJi6o 'Sufici�nte 'f detallada que permita a 
esta autoridad, eva)uac si los pcéendidos cambio� rnmplen con las· espicificacion�s de la NOM-00S
ASEA-2016, Di_s_eñ.o,: cqnstrucción, operación .. y mantenimiento de Es�acion.es '"de Servicio para 
almacenamientó y e�,peñdio de diés�I y- gasolinas� · ·o· éF.l_ su cas_o, si éstos ·no ·causárán desequilibrios 
ecológicos, l)i-- reb�$.gr,án losJímites_._ y �q9,d@9o�.s�estable.c)9Ó,? ..er1 las disp9siciones jur[dicas relativas a la 
protección,ál:.�br�nte c¡1:.1:e. fe sea11f a�licáb1�$. · ··, \ , ' . · - ' · · · :  �- · · . . •· -· -

. L 
) 

�{. / ": .-� -�•• , �� '
· ,� •':,••.--•� •l:•.: , ��: �I;: •, � .. _ ••. • -<t\ 

- ) � ·t'.. ' . : ... : ·"': � � . � ' : ' - . . . - ·•
. 
. .. . . . 

CUARTó���-a:.presente:tf s-0lµ-ció�·-s.e,refiefé.:�xsl1.12ivame0t:e a 'léí ,�yalu�dó n--deJ 'icn pacto.ambi� ntal que 
se preyé- sobr� el sitio del=Pr·oy.e.c�9 ,que.: fü� .. 9ésc;ri,tq:� pcir l�. _que, l a_pr�ente resolución no -c�.n�tituye 
un pe.rrnis<_?,,_ o autorización de inicio dé obta_s ��o actividades.y� qü_ e las- misrria.s· son 9onipetencia 
de lasJhst�n'cias,muni�ipales, d'e: conformidad- �_o·ri _lo -�ispÚJ�s-t� en 'las legislac�o.r:re?· �statales .>r�rgá_nicas 
munC�iQáíe_$. así tómo�"tte d�.s.?rrollo urp¡rn9 :� o.rd�r¡élJrt��nto terr[tor:}al; : _de ]Ji? · �ntidades F-edéra±ivas; 
asimismo'(Ja presente resolución no recono'cé o valida la :legítima própieqad y/ o, tenencia de !a tierra; 
por 1-le/qu�. quedan :a :.siwo las accion�.s. q\Je' ·determi_n.ei:,· -las autoddades federales, est�tales y 
municipales en el ámbito dé -sus res·pe,ctivas competencias. 

:<......... .¡, :.' • , ' • ·, ·' " • • • .. • 

\ ..

.. 

, -'�
•
, � � ' • 

-
, _ 

•• ,� V • - •
, 

o ' � • • 
• 

•• 
• 

En este $e[ltido, es dblig9-d,ón· del. �gµladá; �Qn,tar-d.e·- maoera .pre}Jia -aL i"rlicio de cualqu_i.er actividad 
reladd�i�á cpn el Pr:qyecto\bh l'a)qtalidad de los' permiso_?;_·�ufo'.r'i�;::id.i:i:esj�encia·s, entre ótros, que / 
sean n,�:q��fj,as par� su '.eqlj��q.ón.�cqnforrr)_e a 1!3-S disposkton�� le_gáles:aplkabl��,en cualquier materia -� 
distinta'. ál�'q_ue se reff�r.e �a. pres_ ��t� f�s-oJúci<'.m

1
.en el " é�'ñ}eré!fdo .. de qu�.l;i re.soludón que expide esta 

DGGC n.o4e'.mefá ser cor1siáeradá''como ·cáusal tvirn;álante) para tjüe otrq:s, autoridades -�·n el'ámbito de 
sus respe�i\v-as G;Ompetencias otqr,gEié't1 sus ªutori.z.?.c'iones, p�rmi'sos o 

:
¡¡c.._encias, en\re .otros, que les 

correspon
.
éÜÚf.�· 2 . : . . •. � ,. · -� :.-. _ ·• ' · . • · 

La presente r�sóluciful•, �ó<exune - al Reg�
-
lado de tontar C?n er diC:tamen tésnic� .de operación y 

mantenimiento para ía e1/á.1Úación de J.a-.coílforrpidad emi�ido. á; la estél:_cjón, de✓s,er.v.icio, por una Unidad 
de Verificación acreditaElá� y �probad_á'por. la AGENC:IA, de'.--.i'cue_rpp· . �oitl:e fstablecido en el inciso 10.1  
quinto párrafo, de la NOM-Qos-.::A?iE-�2016:· · ·· 

. . __ : ·· · : � .__. :'.:. · 

j 

Asimismo, el Regulado deberá contar é'on la autor:izac:"ión de. su Sistem� de Administración de Riesgos, .f para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter Y 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
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autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicab,les a }as actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y E xpe11dio al Piíblic:o de" Gas Licu�do .cJ.e Petróleo y de Petrolíferos, 
publ icadas en el Diario Oficial -de ·1a Federaciq:n e_l 1 6  de junjo de .:20.J:.7, de conformidad con el programa . \ ' . �-- - ,. � , , "\ 

que al efecto expida la AGENCIA. . - !.. . , .. • 
. 1' - .. ...... • ,.,"' -

QUINTO.- Resped�-la.s obras -y/o actividades ya iniciad�s, esta- resoluciór('no exime al Regulado del 
cabal cumplimié'nto que deba dar a los Proc-edir'[),i�ntos. Adrnir,iistr�tivos de' lhspeccióny Vigilancia ya 
iniciados o 9ue s:e injtien por esta AGENqA en ejercicio qe ��s fa;él!ltade_s, ade(ná3 de las sanciones 
administrativ-as y ·_del ejer,cicio d_e la.s: ac_ciones :ci.v.ilés y- penale� �ue resulte!') aplicapJ�s;::p·or lo que el 
plazo para ejet4tar el Proyetto4 · cu�ós';,í)Tipacto.s. -?:mbiental� - han· s·ido est:abjecido.s' en la_� presente 
resolución, q,ménzará a compotars�-ona v.ez que la notificación <:le fa misma surta efe·cte·...

...... � , '. . 
',/ ' 

SEXTO.- La presente resolución a favoc del Regulado es person.al, por-lq que de confoÍ-�iélo:ct,con el 
artículo 49 segundo párrafo del R.eglarnento d� fa Ley ye'l:1eral· de.l ,S:quílibrioc�col9g1co y la Pr:0.t,eé�ión al 
Ambiente en materi� de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual.disp,one·que el'l{egulado,cfebe(á dar 
aviso a la 0GGC del cambio de titularidad de la presente,;en caso cfe"·q·ue·-e·sta situaci6n ocL.l'rf'é(deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el 'que se establezca claramente la ce�r6n·y aéeptación· total de 
los derechos y obligaciones de la mi�ma. · 

·. . ; ;: . .  � � 
SÉPTIMO.- De la responsabilidad -objeti\'.a. 'Y ·estricta· en m�teria de iíl;lpa>t:t.o an:ibi�ntal, se. �ace del 
conocimiento del Regulado,. que _de conformidad con. [a [�Y Gen_erat clef E!:!Uilib'líiO Eco1ógréo y la J Protección al.Ambiente, la Ley General para_la Prevencióriy Gestión Integral de l9s Residú�s·Peljgrosos rA. 
y demás ordenamientos aplicables, €s responsable objetiv.arneñt.e - de la eventua1 remé_ocac:i&r1 por el 
manejo de materiales o resid�os peligrosos, con ind.epéndeñcia ;de' que · an tercerb; ·ajeri"r.;;i· o uno 
relacionado·· con el titular de la· P.re:sente autodzación, ocasio-ne,, daños al -ambient�. ·1.- fa.· Seguridad 
Operativa y á la Seguridad Jndustrial, que se relacionen con el desga ·que_gen·era su acth.1,idad. 

. . . ' -¡ 

Así mismo, el · Regulado será el tmico responsab.lé. de garantizar ·¡a ;eaJizaeió�- di lis acciones de 
{ mitigación, restauración y 'control de todos aquellos impactos ambientales.atrJbüibfes· a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, cfue no hayan sido considerados en la <:l·esc:rípc.ión contenida en la 
documentación presentada eñ el fP. 

OC� AVO.- La presente, resolución �mitida, con motivo d� 1a: aplicación de la Ley General del, Equilibrio ;& Ecologico y la Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el ariículo � 7 6 ge la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que-poorá"ser ·:pr€sentadd dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la for�a(nótlfi.c�cion de la pr,esen�e ·resolu'ci9ri,. . ·;· , 

�· ' � �- \ ... - . ,... .. . . ' ... 
' '·\ .. 

. -�... .:., ., . 
NOVENO.:- Téngase, __ por r��o�odda la persori_alidad jurídica con -1�. é¡.1:.1e s.e : ostenta el C. JORGE
HUMBERTO SALGIDQ\SALCIDO, en su cará;ter d-e Representante · Legál dE; la empresa AUTO
SERVICIO SAN(\llt.ENIE S.A. DE C.V. - ,. 

. :.-
� ·, '\ 

� ,,--� .... :.- .
.
. ... ,,,./r: • '. ,,. .

• 
- � .. �<·�: . :-: . ·.- . - . . J' 

DECIMO.- Nptiffquese _ lf p:fesente r-e:�pl:J,'.!,Eió�� '•C,:. }O.RGE, �UM�_ERfO SALCID0_. 5f-�CIDO, en su 
carácter de Représent;,.rlte,Lega-1 --dé Ja;:emp.résa AUTO SERVICIO -SAN .VICENTE S.A. DE C.V., de 
conformiti�·q;con el artítülo 1-67 B.i.s qe la·<S,eneraj dei"Iquilibrio: Ec:ológiq:> y la Protección a-1)\mbiente y 
demás.relatív,os aplicables�- · 
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ING. J • • 3:·',(AREZ ROSAS . ' . · · . • 
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ás� ,:'efsponsab/e del pape1, ,las copias pe conocimientó de este GS!,ff!tQ son r�mi.tid:as vía �le.ctrónica 
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·'J;eg.J:arlos de Reg,*s·Rtig F.unes.- Pírec.w .Ejec;.u,tiv.o.de la ASEA:- Presente. · 
_ . .,· - · . . 

Mtro, José .Luis Goñzález.Gon�ále-z.:. Jefe de-la Unidad-el.e Sup-er-v,isipn� l¡¡spea:ióh y, Vigil'áncia ·1n�ustríal.- Para Con.ocimiento.
Mt�o.� Ú!is·e� Cardona Torrés.--J�fe d� la·U}'.idad dé Ges.tjó1:t..lnd1�trial tle la ASEA.: !?a.ca €onocí�iento. . 
Lic. ·7>.1fre'�q,Orellana Moyao,,.. Jef€ .de:Jac.tJnid¡1d de Asuntos·Jur1q1cos..ee J;a.A$�?.\-· e.ara,,CoAoao:nento. · • ·
Lic. · Jáiih, Goyea Soria.-.Di;:�ctor GéneraJ.: de S�p·e(."isiór-i,- lnspe�ci�n y ".igí!ah�ia· Comercial :cte la ASEP:.- Seguimi�nto. 
Expedient�: Q3.B&2018XO0J3· . • . . . . ·  ,.. 
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Bitácora: b9:/JPA0174/O6/18 ·� · ,: , . • 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Colonia Jardines en la Montaiia, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lnaustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramblén utiliza el acrónimo "ÁSfK 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' <orno parte de su identidad institucional 




